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Estimado/a amigo/a:

La Consejería de Educación está empezando a comunicar a los centros la autorización de los Programas de Diversificación Curricular a los centros. En las resoluciones se hace referencia a la autorización del PDC para “el segundo y tercer cuatrimestre”, y con efectos retroactivos desde el mes de enero de 2009. Sobre esto paso a comentarte dos temas:


1º.- El primer cuatrimestre, desde septiembre a diciembre de 2008 se abonará directamente al centro, tal y como nos confirmó en su momento la Dirección General de Recursos Humanos. Se elaborarán unas instrucciones al respecto para detallar el procedimiento de pago, de las que os informaremos detenidamente cuando estén dictadas. Es decir, que aunque no se haga referencia al primer cuatrimestre en esta resolución sí se abonará por la Consejería de Educación posteriormente.


2º.- Respecto de la fecha de alta en pago delegado, en la resolución dice que sus efectos se retrotraen al mes de enero, a pesar de que en un principio se nos dijo por la propia Dirección General de Recursos Humanos que el alta en pago delegado, para evitar posibles problemas técnicos, se haría en fecha 1 de febrero de 2009. 

No obstante, y dependiendo de cada Dirección Provincial de Educación, hay centros que sí han incluido a los profesores de Diversificación en pago delegado en enero. Pues bien, lo que procede ahora, para aquellos que no hayan incluido a los profesores en pago delegado es dar de alta en Seguridad Social a los profesores de Diversificación en el número de cotización de conciertos con efectos de 1 de enero de 2009, adjuntado la resolución recibida de la Consejería de Educación por la que se autoriza el Programa de Diversificación desde enero de este año. Si hubiera algún problema con la Seguridad Social para dar de alta en el número del concierto a los profesores con fecha de 1 de enero, por favor comunicádnoslo cuanto antes para trasladar la cuestión a la Dirección General de Recursos Humanos.

Recibe un atento saludo.
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